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Mendoza, 12 de Octubre de 2016.

Disposición N° 1.851 -DGCPyGB

VISTO:

El Expediente N° 225-D-2016-01209 en el que
tramita la Licitación Pública Convenio Marco N° 80119/2016; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1.449/2016-DGCPyGB, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes adjudicó la Licitación Pública de Convenio Marco N°
80.119 para la contratación del servicio de Gestión de
Provisión de Combustibles para los vehículos que integran el
parque automotor ya sea propio o alquilado destinado al Sector
Público Provincial definido en el art. 4° de la ley 8706.

Que por Decreto Acuerdo N° 1338/2016 el Poder
Ejecutivo de la Provincia aprobó el Instructivo para la
tramitación administrativa de la contratación y pago del
servicio en cuestión.

Que entre los distintos recaudos formales
exigidos por el Instructivo mencionado, algunos de ellos deben
observarse en esta etapa de la contratación a efecto de
permitir su adecuada ejecución operativa; a saber:

Debe visualizarse mediante un vínculo claramente identificado en
el portal web www.compras.mendoza.gov.ar , el acceso a la
siguiente información esencial para la gestión operativa de la
contratación: ejemplares de la Disposición de Adjudicación del
servicio, del Decreto N° 1338/2016 y su Instructivo Anexo, del
ejemplar de la garantía de pago anticipado que constituirá el
proveedor, listado de las estaciones de servicio que integran la
red del sistema "Ticket Car" y toda otra información que resulte
útil para los fines de la contratación.
Debe requerirse al proveedor adjudicatario, Edenred Argentina
S.A., que indique el nombre y apellido de las personas que
cumplirán las funciones de interlocutores con las autoridades de
la Administración Provincial para la gestión operativa del
servicio contratado y la/las casillas de correo electrónico que
utilizará el proveedor para las comunicaciones que deban darse a
todos los efectos derivados de la contratación.
Debe requerirse al proveedor adjudicatario, Edenred Argentina
S.A., proceda a iniciar la capacitación a los responsables de
flotas, asignando en su caso las claves de usuarios y
contraseftas para administrar los servicios web que provee a
través de su portal www.edenred.com.ar
Debe requerirse al proveedor adjudicatario, Edenred Argentina
S.A., proceda a informar mediante un archivo elela red•

de estaciones de servicios con las aSra.trá el s tema
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"Ticket Car", a efecto de viabilizar el mismo por parte de los
usuarios en el portal web www.compras.mendoza.gov.ar

e) Debe requerirse al proveedor adjudicatario, Edenred Argentina
S.A.,	 proceda a constituir una garantía de anticipos
financieros, mediante una póliza de seguro de caución (art. 152
ley 8706) por una suma inicial no inferior a Pesos Cincuenta
Millones ($50.000.000), la cual deberá ser incrementada conforme
las necesidades del servicio y a satisfacción de la
Administración Provincial. Dicha garantía tendrá una vigencia
semestral como mínimo, siendo la misma renovable automáticamente
y deberá observar los recaudos exigidos por el art. 35 del
Pliego de Condiciones Generales.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° - Instrúyase a la Subdirección de Compras
Electrónicas de esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y	 Gestión de Bienes para dar cumplimiento a las
acciones indicadas en el punto a) del párrafo tercero de los
considerandos de la presente.

Artículo 2° - Requiérase a la adjudicataria EDENRED
ARGENTINA S.A. dé cumplimiento en un plazo de quince (15) días
hábiles desde su notificación, con las acciones y suministro de
la información y documentación señalada en los puntos b) a e)
inclusive del párrafo tercero de los considerandos de la
presente.
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